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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

BSTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

en la Fenínenie, Ules edyaeenfee, Cenviai 
ce oajetoe á la legielaclón peninsolar, á toe 
Moul#actoa. ti en ellas no se dUposiese otra

"^ae ^m^totonoe del Gobierne son ebligatorfa» para la capi
tel do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ^-•1? éuaíro días después para loe demás pueblos de la misma 

(L«y de 8 d« Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiorea Alcaldes y Secretarlos re<* 
han este Bo l o t ín  Of ic ia l , d*' .cutirán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo d« 
‘^L^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respois- 
Mbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veril
earse al finad de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

‘ (Gaceta 24 Mayo 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: Consignado en el presupuesto vigen

te un crédito relativamente crecido para la or
ganización é instalación de Colonias escolares, 
y próxima la época del año en que éstas han 
de funcionar, se impone la adopción de reglas 
que aseguren el más fructífero empleo de la 
cantidad referida.

Nunca se insistirá bastante sobre el valor pe
dagógico, higiénico y social de las Colonias es
colares de vacaciones. En los países donde tan 
saludable institución ha arraigado, cada día 
se acrecienta más su número y cada vez acre
ditan resultados más excelentes. En España su 
desarrollo ha sido hasta hoy muy lento. Inaugu

radas hace veinticuatro años por el Museo Pe
dagógico nacional, que las ha repetido sin in
terrupción, el ejemplo no ha cundido por todo 
el país con la rapidez y la intensidad que serían 
apetecibles. La iniciativa de algunos Ayunta
mientos, como el de Barcelona y el de Bilbao; 
de alguna Universidad, como la de Oviedo, y de 
otras entidades, han conseguido aclimatar el 
ensayo en contadas poblaciones, pero siempre 
en reducida proporción, por virtud de dos 
principales causas; la escasez de los recursos, 
nutridos por subvenciones oficiales insuficientes 
y por suscripciones públicas de muy limitada 
eficacia, y la falta de ambiente en la opinión, 
aun no convencida entre nosotros de la impor
tancia de las Colonias, para la cultura del país 
y el porvenir físico de la raza.

El crédito antes aludido permitirá contra
rrestar en cierta medida una y otra causa; por 
su cuantía aumentando los medios económicos 
para organizar las Colonias, y al colocar éstas 
bajo la acción inmediata del Estado, porque 
así se suplirá la falta de interés del, cuerpo so
cial. Sería, no obstante, una ingratitud y una 
ligereza que el Estado olvidase las iniciativas 
anteriores, acreditadas por los años, ó dejara 
de aprovechar la tradición creada por ellas en 
ciertas localidades, así como el fruto de su ex
periencia en la práctica de la institución, tanto 
más, cuanto que en algunos casos han sido 
Centros oficiales los propulsores de las Colo
nias. Esas iniciativas, pues, serán incorpora
das en la medida conveniente á la organiza
ción general, que, para lograr el mayor éxito 
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posible, ha de ser sencilla, clara y dirigida á 
levantar, de una parte, el espíritu de coopera
ción para estas empresas; de otra á asegurar 
su continuidad mediante la dotación de los ele
mentos materiales indispensables, así como á 
distribuir con acierto las cantidades respectivas 
é inspeccionar su empleo, por las personas ó 
entidades á quienes se confíe, en cada caso, la 
organización é instalación de las Colonias.

Selección rigurosa de los niños que han de 
formar parte de ellas, y de los Directores que 
han de regentarlas; fijación de presupuestos en 
condiciones de economía, sin dejar incumplidos 
los fines de la institución, y aprovechando pa
ra ello la experiencia de los ensayos anteriores; 
construcción de edificios apropiados, para evi
tar las contingencias del alquiler y sus peli
gros; tales son las tres atenciones fundamenta
les á que debe proveerse. Y para asegurar la 
unidad de acción en todo ello, el Mi/nstro que 
suscribe ha creído que, dada la existencia en 
su Departamento de una Dirección general de 
Primera enseñanza, en ella deben radicar fun
damentalmente las atribuciones necesarias pa
ra la implantación de las medidas que produz
can el resultado apetecido.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Mayo de 1911.—Señor: A los 
K. P. de V. M., Amalio Gimeno.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.” La Dirección general de Primera 

enseñanza se encargará de organizar las Colo
nias escolares á que se refiere el crédito con
signado en el artículo 2.°. capítulo 6.° del pre
supuesto vigente del Ministerio Instruc
ción pública y Bellas Artes, con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el presente decre
to. Las mismas disposiciones regirán en años 
sucesivos, mientras en el presupuesto figure 
crédito de igual destino que el mencionado.

Art. 2.° Se formará una lista de las Corpo
raciones y establecimientos oficiales que en 
años anteriores hayan patrocinado y dirigido 
Colonias, con ó sin subvención del Estado, al 
efecto de examinar si, de conformidad con los 
resultados obtenidos, procede confiarles en las 
localidades respectivas la organización de otras 
Colonias bajo la dependencia de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Caso afirmativo, la Dirección expedirá las ór
denes necesarias, expresando en ellas el nom
bro de la entidad á quien se confía el encargo, 
el número de Colonias que éste comprenda, el 
de niños ó niñas que á cada una corresponda, 
la cuantía del crédito que se concede, la época 
en que ha de tener lugar la expedición, el lu
gar á que habrá de dirigirse y las remunera

ciones que hayan de darse al personal direc
tor y subalterno de la Colonia.

Art. 3.° De común acuerdo con la entidad 
escogida, la Dirección General hará los nom
bramientos de Maestros, Maestras y personal 
subalterno que se consideren necesarios para 
el servicio de las Colonias.

Art. 4.° La Dirección general podrá tam
bién confiar la organización de Colonias á per
sonas ó entidades que, á su juicio, tengan con
diciones para aquella misión, aunque no reúnan 
las circunstancias á que se refiere el párrafo 1* 
del artículo 2.° En ese caso, procurará distri
buir geográficamente las nuevas Colonias de 
modo que participe de su beneficio el mayor 
número posible de comarcas, singularmente 
aquellas que hasta ahora no hayan gozado de 
aquella institución escolar.

Art. 5.° En los casos en que un Ayuntamien
to ú otra Corporación cualquiera desee contri
buir con recursos á la organización de una ó 
varias Colonias, aumentando así el número de 
colonos ó mejorando el cumplimiento de los 
fines de la institución, la Dirección general po
drá aceptar el concurso y convendrá con el 
donante los términos de la respectiva interven
ción, sin que en ningún caso pueda faltar la 
aprobación por parte de aquel Centro de la 
persona á quien se confíe la jefatura de la Colo
nia y la presencia de algún funcionario nom
brado por la Dirección misma en representa
ción de ella.

Igual régimen se establecerá en los casos en 
que se trate de la continuación de una Colonia 
municipal, universitaria, etc., á la qne se apli
que el artículo 2.° de este Decreto, si la entidad 
que en los años anteriores la sostuvo desea se
guir contribuyendo á los gastos con las mismas 
cantidades de antes ú otras.

Art. 6.° Las Corporaciones, estab'ecimientos, 
personas, etc., á quienes la Dirección general 
confíe la organización de una Colonia, serán 
responsables de todos los actos que de esto de
rivan, así como del empleo y justificación de los 
créditos concedidos al efecto.

La Dirección general podrá fiscalizar, por 
medio de funcionarios á sus órdenes, la selec
ción de colonos, el establecimiento y vida de la 
Colonia y cualquier circunstancia que crea 
conveniente conocer de un modo directo. .

Al efecto de la justificación de gastos, el Di
rector de cada Colonia elevará, una vez termi
nada ésta, cuentas detalladas con sus compro
bantes, para que sean examinadas y aprobadas 
por la Dirección general. .

Art. 7.° Una parte prudencial del crédito 
consignado para Colonias escolares se destina
rá á la construcción ó compra de edificios, es
pecialmente destinados á esta función en los lu
gares que parezcan más covenientes.

Serán preferidas, para este efecto, las locali
dades que la experiencia de años anteriores ha
ya acreditado, y aquellas en que Ayuntamientos 
ó particulares cedan gratuitamente terrenos 
para la construcción, y se procurará que en jos 
presupuestos futuros se consignen cantidades 
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especialmente afectas á este servicio, para dejar 
íntegras las dedicadas al sostenimiento de las 
Colonias. . ,

Art. 8" La organización técnica y el funcio
namiento de las Colonias escolares se ajustarán 
necesariamente á las reglas establecidas en la 
Circular de 15 de Febrero de 1891, siempre 
que no se opongan á lo ordenado en el presen
te decreto

Art 9.° Los servicios prestados por Maes
tros y Maestras en lasColonias escolares, consti
tuirán mérito en su carrera, siempre que su 
comportamiento no hubiese merecido censura.

Art. 10. Para auxiliar al Director general de 
Primera enseñanza en los trabajos referentes á 
las Colonias, y á las inmediatas órdenes de 
nquel funcionario, habrá un Médico nombrado 
por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes y remunerado con una gratificación con 
cargo al crédito de Colonias escolares. ,

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil 
Uovecientosonce.—Alfonso.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bullas Artes, Amalio Gi- 
tueno.

(Gaceta 20 Mayo 1911).

2"”SECCION SEGUNI>A

gOEIEBHO CIVIL BE LA FBOYIECIA BE 2ÁRÁG2ZA
Sanidad veterinaria.

Se hace público en este periódico oficial que 
ton fecha 18 del corriente dió principio en el 
Pueblo de Calcena á la vacunación de 200 reses 
lanares el propietario ganadero D. Bienvenido 
^11 y Gil, habiéndose señalado como punto de 
toantonamiento á dicho ganado, para pasto del 
^ismo, hasta que sea dado de alta, el lugar de
nominado Valdepardo hasta el mojón de Valde- 
Puerco de aquel término municipal.

Zaragoza 23 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o Ga r o ía -Ba jo  y  Gu l -l ó n

_ SECCION QUINÍA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentisi- 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas du

rante el mes de Abril de 1911.
Sesión tlel dia 7.

Aprobada el acta de la sesión anterior corres
pondiente al día 31 de Marzo último, se acordó: 

. Pasar á informe de la Comisión de Goberna- 
oión el oficio de la Junta provincial de Ins- 
^■Uccióñ pública trasladando el de la Dirección, 

que contesta la consulta acerca de la cons- 
lltución de la Junta local de primera enseñanza. 
. Pasará la Comisión de Fomento un oficio de

Junta del Canal Imperial, remitiendo las con- 
Piones para sustituir la concesión de agua de 

Os depósitos de Torrero con nueva boquera en 
°s de Casa-Blanca.

d । sap la Comisión de Gobernación el oficio 
6 la Delegación Regia de primera enseñanza,

para que se vea si es posible adquirir ejempla
res del periódico La vita en e*. campo, para dis
tribuirlos entre los niños de las Escuelas pú
blicas. . .

Pasará informe de las Comisiones de Gober
nación y Fomento la instancia de D. Juan Cap- 
devila, en nombre de la Sociedad Korting, acom
pañando los proyectos para la calefacción de 
los edificios Teatro Principal y Casa Ayun
tamiento. .

Quedar enterado del escrito de la Real Her
mandad de la Sangre de Cristo invitando al 
Ayuntamientoá la procesión del Viernes Santo.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción una instancia del recluso José Bayona 
suplicando que el Ayuntamiento le perdone la 
indemnización de perjuicios á que fué conde
nado en causa por hurto.

Volverá la Comisión el expediente instruido 
contra el pesador de Consumos Mariano Ruiz, 
sobre error en el peso de una cantidad de pes
cado, para ampliar diligencias.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda informando la moción del 
Sr. Marracó referente á la instalación del peso 
público para las operaciones de compra-venta 
de remolacha.

Autorizar á D. Rafael Monfred para instalar 
un kiosco en la plaza de la Constitución para la 
exposición de obras y revistas escritas en es?- 
peranto. .

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que D. Pascual Ara, 
D. José Beltrán y D. José de Yarza sólo pa
guen como arbitrio las cuotas que les fueron 
impuestas cuando se les hizo la concesión por 
canalización bajo la vía pública.

Aprobar otro dictamen de la misma Comisión 
proponiendo que D. Miguel de Echenique y 
I) Tomás Pelayo sólo paguen en concepto de 
arbitrio la cantidad que se fijó al hacer la con
cesión para colocar una tubería bajo la vía pú
blica, y que se les devuelvan las 45’50 pesetas 
que han satisfecho de exceso.

Aprobar otro dictamen de la misma Comisión 
informando la instancia del gremio de propieta
rios de caballerías de transporte en el sentido 
de que no se modifique el concierto hecho de 
común acuerdo; se cobre el arbitrio sobre ta
blillas y que pase á la Comisión de Fomento lo 
relacionado con los asuntos de que tratan en la 
solicitud.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Hacienda.

Autorizar á D. Pedro Marín para trasladar á 
la casa número 5 de la calle de la Noria el de
pósito de cereales que tiene establecido en la 
calle Mayor, número 65.

Facultar á la Superiora de la Casa Amparo 
para que, por asilados aptos, se cultive alfalfa 
en terrenos sobrantes de los depósitos de agua 
de Casa-Blanca, que designará la Comisión de 
Fomento.

A utorizar al Presidente de la Casa de Socorro 
para adquirir linfa vacuna para vacunación y 
revacunación en período de primavera.
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Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación. ,

Dejar sobre la mesa un dictamen de la Comi
sión de Fomento sobre cesión temporal á doña 
Pilar Lana de una faja de terreno en la Huerta 
de Sania Engracia.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Fomento.

Autorizar á la Comisión de Fomento para 
vender en subasta pública el estiércol proce
dente de la limpieza. ,

Aprobar un dictamen de la misma Comisión 
presentando la relación de las calles en que 
puede autorizarse el vertido al alcantarillado 
y que se ratifique lo acordado en 23 de Diciem
bre último sobre este particular.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
explanada la interpelación anunciada, se acordó 
que en lo sucesivo ningún Teniente de Alcalde 
perciba cantidad alguna que no vaya directa
mente á la Caja municipal, y que el Sr. Borraz 
entregue cuanto antes la de que se trata en di
cha Caja, para darle el destino correspondiente, 
constándola manifestación del Sr. García Be- 
lenguer de que no entiende que el Sr. Borraz 
obiase de mala intención, y que si algo hubo, 
fué por exceso de celo en el cumplimiento de 
su deber por defender los intereses munici
pales. .

Quedaron para otra sesión las mociones 
anunciadas, y se levantó la sesión.

Sesión del día 15.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se 

acordó:
Hacer constar en actas el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del Concejal 
D Agustín Ugedo.

Contestar con oficio de gracias á D. Mariano 
Salcedo por sus ofrecimientos al tomar posesión 
del Gobierno Militar.

Pasar á informe de las Comisiones de Gober
nación y Fomento el escrito del Delegado Regio 
de primera enseñanza sobre enajenar los edi
ficios-escuelas de Peñaflor y Monzalbarba y 
construir otros nuevos.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción el escrito del pensionado D. Mariano Diez, 
presentando el último cuadro que ha pintado, 
y en súplica de que se le paguen los atrasos.

Aprobar el acta del sorteo verificado el 30de 
Marzo para la amortización de obligaciones del 
empréstito de cinco millones. ,

Conceder un mes de licencia á D. José Martí
nez Ubago.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de Marzo.

Acceder á la pretensión de la Comisión de 
festejos de que desde el día 15 al 23 luzca la 
iluminación eléctrica del Coso y farolas del gas 
del Paseo.

Pasar á las Comisiones de Hacienda y Gober
nación la instancia de D. Rafael Monfred soli
citando prórroga para la exposición de obras 
literarias, y que se le permita la venta de las 
esperantistas y de otros idiomas.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha' 
cienda informando la moción del Sr. Marracó 
sobre establecimiento de peso público para las 
operaciones de compra-venta de remolacha, en 
el que se propone se espere al resultado de la 
discusión del proyecto de ley de exacciones lo
cales.

Ceder temporalmente á D * Pilar Lana una 
faja de terreno en la Huerta de Santa Engracia, 
entre los solares que le fueron cedidos y la Es
cuela de música.

Autorizar á D. José Pérez para instalar un 
puesto de venta de refrescos y un velador en 
la plaza de San Pablo.

(Cottchtirá.)

-SECCION SEXTA '
_________________ __ —-

Puendeluna.
El recuento general de ganadería para 191- 

se halla expuesto al público, por término de 
cinco días, en la secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de que los interesados pue
dan examinarlo y formular reclaciones.

Puendeluna 21 de Mayo de 1911.—El Alcal
de, Miguel Marco.—El Secretario, Andrés Re1'
po s o . ______

SECCION SEPTIMA______________ _———
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
Balo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incur)?nt 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse t0 
procesados que tí continuación se expresan, en el plato q*6, 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anv-^' 
cío en este periódico o ficial y ante el Juet ó Tribunal qw® . 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose A lo«a, 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan 
labusca. captura y conducción de aquéllos,poméndoíos a att' 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arlíe' 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 “ 
Código de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjuiciamie11 
to Militar de Marina.
NEGREDO JULIÁN, Ramón; hijo de Gaspar 

y de Gregoria, natural de Fuenferrada, provin
cia de Teruel, de estado soltero, profesión 
tor, de 28 años de edad; que viste pantalón d, 
pana roya, blusa, boina azulada y calza abaj' 
cas, domiciliado últimamente en el pueblo d 
Fuenferrada; procesado por delito de hurt j 
comparecerá, en término de diez días, ante 
Juzgado de instrucción de Borja, al objeto d 
notificarle que por auto de esta fecha, dicta< 
en la pieza separada de dicha causa, se n 
acordado la prisión preventiva del referid 
procesado.

ROMEO LERA, Eusebia; natural de Aní 
(Huesca), de estado soltera, de profesión si 
viente, de diecinueve años, hija de Rafael y 1 
faela, domiciliada últimamente en el pueblo 
su naturaleza; procesada por hurto, compnr 
cerá, en término de diez días, ante el 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarag 
za, sito en la calle de la Democracia, núme1 
sesenta y cuatro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


